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" Cartucho perfeccionado para el lanzamiento de proyec- 
" tiles ".

" A.V.R ", ACHAT, VENTES, REPRESENTATIONS, S.A., enti­
dad belga, residente en 6. Place Quetelet, Bruselas, 
Bélgica.

En la solicitud de patente ns 262.028 presen­
tada con esta misma fecha por la misma Sociedad soli­
citante, se ha descrito el medio para hacer el disparo 
o el lanzamiento de los proyectiles colocados en el ex­
tremo del cañón de un arma de fuego, independiente de
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las condiciones balísticas de la referida arma de fuego. 
Con este objeto, se ha preconizado proveer al proyectil 
de su propia carga propulsiva al mismo tiempo que un 
dispositivo que impida a los gases desarrollados por el 
disparo de esta carga alcanzar el mecanismo de armamento 
de la arma de fuego. Es pues necesario disponer de un 
medio de disparo de esta carga de propulsión, Este me­
dio para ser aceptable, dehe responder a diferentes im­
perativos, los primeros de los cuales son los siguientes:

a) - es preciso que el arma de fuego pueda uti­
lizarse normalmente para este disparo:

b) - el medio aplicado no debe tener influen­
cia alguna ni en la manipulación normal del arma ni sobre 
el comportamiento de la misma:

c) - por dltimo, el dispositivo utilizado debe 
adaptarse estrictamente al mecanismo de persusión del 
arma de fuego:

La presente invención tiene por objeto tal me­
dio o dispositivo que responda a estos diferentes impera­
tivos y que presenta, además, las ventajas de una ex­
trema sencillez y una seguridad total.

Este dispositivo consiste substancialmente en 
un cartucho especial ouyo caequillo es un caequillo nor­
mal, pero cuya bala se caracteriza porque tiene dispues­
to un canal axial que la atraviesa de parte a parte, for­
mando este canal un alojamiento o almacón para una car­
ga de inflamación o disparo.

Esta bala, normalmente engastada en el caequi­
llo, está destinada a permaneoer solidaria de este úl­

timo, puesto que la misma, no sufre más que un esfuerzo



longitudinal reducido. Según otra característica de la 
invención, el caequillo estará vacío, estando destinado 
la espoleta normal a diaparar la carga de pólvora,con­
tenida en el hueco axial de la bala y esta carga de 
pólvora está a su vez destinada a encender el relevador 
dispuesto en el apéndice del dispositivo de propulsión 
que lleva el proyectil sujeto al extremo del cañón del 
arma de fuego.

Según una forma de ejecución, el caequillo se­
rá de latón, la bala de aluminio y el uno y la otra de­
bidamente solidarizados tendrán exteriormente, en sus 
partes esenciales, las formas y dimensiones de un car­
tucho normal.

Resulta de ello que las manipulaciones de es­
te cartucho, y particularmente su introducción en el 
almacén del arma de fuego, serán absolutamente idénti­
cos a las de los cartuchos usuales, de modo que el tira­
dor no sufre absolutamente ninguna contracción o moles­
tia. Además el arma de fuego puede ir o no provista de 
su almacén normalmente cargado y el proyectil previamen­
te 3ujeto al extremo del cañón del arma al ser disparado, 
el tiro normal puede ser iniciado o vuelto a empezar a 
voluntad. Además, en cualquier momento, el tiro normal 
puede interrumpirse para el tiro o lanzamiento de proyec­
tiles especiales, tales como granadas con órganos de 
estabilización. Para ello es suficiente que el tirador 
disponga de tales proyectiles especiales y de cartuchos 
especiales según la invención. Se observará que por este 
medio prácticamente no puede tener lugar ni ngting, falsa 
maniobra y que el modo de disparo que resulta mediante
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el empleo de tales cartuchos especiales no entraña cos­
tumbre ni adiestramiento particulares.

Se podrá, evidentemente, adaptar este cartucho 
especial a cualquier tipo de cartucho conocido en rela­
ción con las armas de fuego que se utilizan por lo gene­
ral para el tiro o el lanzamiento de proyectiles especia­
les.

Bs puás a simple titulo de ejemplo, no limita­
tivo, que se describe a continuación con más detalle, 
una forma de ejecución haciendo referencia a los adjun­
tos dibujos, en los cuales:

La figura 1, es una vista de frente de un car­
tucho especial según el presente invento:

La figura 2, es un corte según la linos 11-11 
de la figura 1:

La figura 3, es una vista en desarrollo que 
muestra, respectivamente, el caequillo normal y la bala 
especial:

La figura 4, representa la parte superior del 
cartucho con corte radial parcial:

La figura 5, representa a escala ampliada la 
parte superior A de la bala.

En esta forma de ejecución, se vé el oasquillo 
absolutamente normal 1 y la bala especial 2. Esta úl­
tima es especial porque vá atravesada axialmente por un 
canal 3 que termina en dos vaciados extremos 4-5. Este 
canal 3 se llena con una carga 6 de pólvora de inflama­
ción, por ejemplo, pólvora negra. Esta carga de pólvora 
se limita a uno y otro lado por dos opórculos 7-8 forma­
dos por unos pequeños discos de un material fácilmente
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desgarrable, por ejemplo, papel, que se mantiene en posi- ¡ 
ción por un anillo, respectivamente 9-10 que a su vez se 
mantiene en su sitio mediante engastado de la parte co­
rrespondiente 11, 12 respectivamente, de la bala. Exterior-

5. mente, ésta presenta la ranura periférica usual 13 en
la que vá engastado el borde superior 14 del expresado 
caequillo normal 1. Se observará como particularidad 
que es obsolutamente preciso que el diámetro interior D 
de los anillos 4-5 sea por lo menos igual, y de preferen- 

10. eia ligeramente superior al diámetro del canal axial 3 
que lleva la canga de pélvora 6. Mediante esta disposi­
ción, se evita crear obstacálos para la trayectoria de 
las llamas procedentes del disparo, respectivamente del 
encebado del caequillo 1 y de la carga 6 de la bala 2.

15. Se podrían utilizar, evidentemente, cualesquie­
ra otras disposiciones para provocar, en el almacén del 
arma de fuego, una llama capaz de avanzar hasta la pól­
vora o hasta el relevador del dispositivo de autopropul- 
sión que lleva el proyectil especial.

20. N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del 

invento, así como la manera de realizarlo en la práctica 
debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente 
indicadas son subsceptibles de modificaciones de detalle 

25. en cuanto no alteren su principio fundamental. También
se hace constar que el invento se refiere a una solici­
tud de patente presentada en Bélgica con fecha 28 de 
Octubre de 1959 nü.- 584.080, acogiéndose por lo tanto 
a los beneficios que conceden los Convenios Internaciona­
les en vigor, y siendo lo qu.e constituye la esencia30



5.

10.

15.

20.

25.

30.

8 ¿ ? 8 adel referido invento y por lo que se solicita Modelo de 
Utilidad i¡or 20 años en espaBa por "Cartucho perfeccio­
nado para el lanzamiento de proyectiles"{caracterizándose 
por lo siguiente.

is.- Cartucho perfeccionado para el lanzamien­
to de proyectiles caracterizándose porque consiste esen­
cialmente en un caequillo ordinario y una bala engastada 
en el referido caequillo y que tiene por lo menos un pa­
so axial lleno de ""a pólvora de encendido.

29.- Cartucho,según reivindicación 19, carac­
terizándose porque la bala presenta un paso axial cilin­
drico que atraviesa longitudinalmente la bala de lado a 
lado, limitado por una y otra parte por dos vaciados, 
llenos de una pólvora de encendido, por ejemplo, pólvora 
negra y provisto, en el lado del citado vaciado, de un 
opérculo y de un medio de fijación de óste.

39.- Cartucho, según la reivindicación 29 ca­
racterizándose porque la bala vá provista de un canal 
axial cilindrico que atraviesa longitudinalmente la ba­
la de parte a parte y termina en dos vaciados,llendo el 
expresado canal completamente lleno de una pólvora de 
encendido, por ejemplo, pólvora negra; sobre cada uno de 
los dos espaldones delimitados por los expresados vacia­
dos, de extremo, se coloca un pequeño opérculo de un 
material fácilmente desgarrable por ejemplo papel;sobre 
el borde periférico del referido opérculo se coloca un 
pequeño anillo y cada anillo vá engastado por deforma­
ción local de la parte periférica de la bala, yendo esta 
última engastada sobre el caequillo del modo conocido y 
siendo este último de un tipo normal y por lo general



vacio.
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43.- "Cartucho perfaccionado para el lanzamien­

to de proyectiles ";tal y como queda substancialmente des­
crito en la presente memoria e ilustrado en los adjuntos 
dibujos.

Esta memoria consta de siete hojas escritas a
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